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Publicadas en el BOAM número 8.480, de fecha 12 de septiembre de 2019 dos resoluciones;
una en la que se conceden ayudas de discapacidad física, intelectual o sensorial al personal
municipal que las ha solicitado y otra en la que se requiere que se subsane documentación o
aporten documentación necesaria para la concesión.

  

El plazo de subsanación es de diez días hábiles contados a partir del siguienrte al de la
publicación de la resolución en el BOAM.

  

Adjuntamos resoluciones:

  

Concesión ayudas discapacidad

  

Subsanación ayudas discapacidad
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https://drive.google.com/file/d/16FOod2BjFFLFpaXraF2rvWX8Wm03dmth/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ufq-iEYohXahBwbN06GV1VY4UZpIzCnA/view?usp=sharing

